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Son MortÍn

Moyobamb4 30 de novierrbre de 2020

VISTO:

El Decreto de Supremo No 360-2020-EF, publicado en el
diario Oficial El Peruano de fecha 26 de Noviembre de
2020, y el Informe N" 104-2020-GRSIvíGRPYP, y;

CONSIDERANDO:

,aañ

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N.618-2019-
GRSIÚGR" de fecha 27 de diciembre de 2019, se aprobó las especificaciones de los gasos a nivel
de urydad Ejecutor4 categoía Presupuestal, Progrma presupuesta.l, producto/proyecto,
Actividades, categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financianiento del pliego 459 -
Gobiemo Regional del Departamento de Sari Martin para el aio fiscal 2020;

Qug el numeral 34.1 det a¡tículo 34 del Decreto de
Urgencia No 014-2019, Decreto de urgencia que aprueba el presupuesto del sector público para el
Año Fiscal 2020, attorjza al Ministerio de Educación, con cargo a los rec¿rsos de su presupuesto
institucional, para efectlar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a ávor de los
Gobiemos Regionales" pra finmciar, ente otros, lo dispuesto en el üteral i) de dicho numeral,
reGrido al pago de los derechos y beneficios de los docentes nombrados y contratados, asi como
asistentes y auxilires contratados de la Ley N' 305 12, Ley de Institutos y Escuelas de Educación
Superior y de Ia Carrera Pública de sus Doc€ntes; las qug conforme a lo dispuesto en los numerales
34-2 y 34.4 del citado atículo, se ryrueban mediante decreto supremo refrendado por el Minisro
de Economia y Fin¡nzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de este último, debiendo
publicarse hasta el 26 de noüembre de 2020; para lo cual, en los casos que corresponda, se exonera
al Ministerio de Educación y alos Crobiernos Regionales de lo dispuesto en el articulo ó del Decreto
de Urgencia N' 014-2019;

Que, mediante el Oficio N" 185-2020-MINEDU/DM, el
Ministerio de Educación solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ I 556 431,00 (IJN MILLóN eUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y LrNO y 00/100 SOLES), a fivor de
veintidós (22) Gobiernos Regionales, para financiar el pago de la asignación por desempeño de
puesto de director general y la asignación por desempeño de puestos de gestión pedagógica de los
docentes de la Crrera Pública Docente, de los Instihrtos y Escuelas de Educación Superior
Pedagógicos Públicog en el marco de la Ley No 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación
Superior y de la Ca¡rera Pública de sus Doc¿ntest adjuntando, para ello, el Informe N.01526-
2020-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de la unidad de Plmiñcación y presupuesro de la oficina de
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Planificación Eshategica y Presupuesto de la Secraaría de Planifi66si6¡ Estratégica del citado
Minist€rio, con los respectivos sustentos; así como el oficio N' 1756-2020-MINEDU/SG de la
Secretaría General del Ministerio de Educación, que remite información complemurtari4

Qug mediante Mernorando N" 1309-2020-EF/53.04, que
adjnnta el Informe No 1254-2020-EF /53.04, la Dirección General de c¡estión Fiscal de ios
Recu¡sos Hummos del Ministerio de Economía y Finanzas señala que el costo estimado de la
Trrosferencia de Patidec €n el Presupuesto del sector Público pra el Año Fiscal 2020, a favor de
veintidós (22) Gobiernos Regionales pra finmcia el pago de la asignación por desemperio de
pxesto de director general y la asignación por desempeño de puestos de gestión pedagógica de los
docentes de la carrera Pública Docente, de los Institutos y Escuelas de gducación superior
Pedagogicos Publicos, en el maco de la Ley N" 30512, asciende a la suma de S/ 1 556 431.00 (LN
MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO Y
00/100 solEs), para un total de 365 beneficiarios, de acuerdo a lo solicitado por el Ministerio de
Educación;
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Que, en consecuenci4 corresponde autoriz¿¡ una
incorporación de Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Púbüco para el Año Fiscal
2020, hasta por la suma de S/ 66 675,00 (SESf,NTA Y SEIS MIL SEISCIf,NTOS SETENTA y
CINCO Y 00/f 00 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, del pliego
Ministerio de Educación a favor del Gobiemo Regional de san Martín, para los files señaláos en
los considera¡rdos precedentes;

Qug de conformidad con lo establecido en el artículo 33
del Decreto de urgencia N" ol4-2019, Decreto de urgencia que ryrueba el presupueso del Sector
Público para el Año Fiscal 2020;

Que, en uso de las facultades so¡f€rid¡s al Titula¡ del
Pliego; por el numeral 2.1 del a¡tículo 2'del Decreto de Supremo N.360-2020-EF, a aprobar los
recursos referidos por el numeral 1.1 del a¡tículol" del dispositivo en mención y contando con las
visaciones de la Gerencia Regional de Plaeamiento y Presupuesto, oficina Regional de Asesoria
Legal y Gerencia General Regional;

Que' en el a¡ticulo 3' del Decrao Supre¡no mtes
mencionado nos señala que los recursos de la presente fiansferencia de paftidas no podrán ser
destinados, bajo responsabili¡l¡4 a fines distintos paa los cuales son transferidos;

SE R.ESI]ELVE:

Artículo 1o.- DESAGREGACION DE RECURSOS,
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediante Decreto de Supremo N" 360-
2o20, en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 459 - Gobierno Regional del Departamento de san
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Martín paa el año fiscal 2020, por un monto s/ 66 675,00 (SESENTA y sEIs MIL
sEIscIENTos SETENTA Y crNco Y 00/rffi soLES); para financiar el pago de la asipación
por desempeño de puesto de director ganeral y la asigrración por desernperio de puestos de gestión
pedagógica de los docerites de la carrera Pública Docentg de los Institutos y Escueilas de

_Educryrón Superior Pedagógicos Públicos, en el marco de la Ley N" 30512, Ley de Institutos y
Escuela de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, conforme a lo establecido
en el literal j) del numeral 34.1 del rticulo 34 del Decrao de urgencia No 014-2019, con cago a la
Fuente de Finmcimiento: I Recursos ordinarios, conforme al anexo que se adjunta y que-forrna
parte de la preserite Resolución.

San Mc¡rtín

NOTAS PARA MODIFICACION

Artículo 30. - REMISION; copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) dias siguientes de aprobadq a la comisión de presupuesto y
Cuenta General de la República del congreso de la Repúblic4 a la contraloría General de la
República, a la Dirección Nacional de contabiüdad pública y a la Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas

Regístese, Comuníquese y Archívese;
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PRESIIPIIESTARIA, la Gerencia Regional de Planeamiento y presupuesto, instruye a las
Unidades Ejecutoras involucradas p¿¡ra que elaboren las correspondiertes Ñotas de Modiñcación
Presuouestaria de Tioo - I T¡ansferencia de Partidas. que se requieren como consecuencia de lo
dispuesto en la presente Resolución.
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r{" 381-2O2O{RSM/cR
TIPO : 00l TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS

DECREI'o SUPREMO NO 360-2O2O.EF

EGtlfsos
Secclón : IDstarcias D6centsdizadas
Pllego :,159 cobierno Regio¡rel del Departamento de San Martin
Fl¡elte : 1 Recu¡sos Ordinarios
Rubrc : 00 Recu¡sos Ord¡¡arios
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U.E PROD/PROY ACT/ALlOBR DET{OMINACIO¡{ CREDMO

300

107

3000546

5005906

22

2.7

SAN

MEIORA DE I.1I FORMACION EN CARRERAS
DOCENTES EN INSTITTITOS DE EDUCACION
SUPGRIOR NO UNIVERS¡TARIA

INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPER¡OR
PEDAGOGICA CON CONDICIONES BASICAS
PARA EL FUNCIONAMIENTo

CONTRATACION OPORTUNA Y PAGO DE
PERSONAL DOCENTT

EDUCACIÓN

PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

66,675.OO

66,675.OO

66,675.00

66,675.00i

66,675.001

66,675.001

TOIAJ, S/ 66,675.00

RESUMEN

ACTIALIOBR DE OMINACION

nes SocialesPersonal o 675.00
TOTAL
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: UN¡DAD EJECUMRA

: PROGRAMA

: PRODUCm/PROYECTO

: AcTIvIDAD/AccloN/OBRA

: GENERJCA DE GASTO
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